
 

 

 

 

 

RESOLUCION No. 007-OV-2013 

 

DR. OSWALDO ENRIQUE VEINTIMILLA JARAMILLO 

 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBICA RED 

MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el I. Concejo Cantonal de Machala, discutió y aprobó la ORDENANZA DE CREACION DE 

LA EMPRESA PÚBLICA “RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA–EP”, en las sesiones 

ordinarias de marzo 19, en primer y 16 de abril del 2012 en segundo debate, respectivamente, 

además, acto normativo que fue publicado en el Registro Oficial No. 773 del 23 de Agosto del 

2012. 

 

Que, es necesario disponer valores en efectivo, en la cantidad y oportunidad debido, 

para satisfacer las necesidades y pagos urgentes;  

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 165 de 

fondos de Reposición, señala que las entidades del sector público pueden establecer 

fondos de reposición para la atención de gastos urgentes;  

Que, la Norma de Control interno 405-08 anticipos de tondos en el literal d) indica la  

normativa para el manejo de los fondos de caja chica;  

Que, es necesario crear el reglamento interno institucional para la administración del 

fondo de caja chica, en virtud del servicio que presta la Empresa; a fin de racionalizar,   

precautelar, la  custodia y eficiente manejo de los desembolsos de este mecanismo de 

pago, asignados a los servidores de la Entidad, en concordancia con la estructura 

Organizacional de la Empresa.  

Que el Directorio en sesión del 31 de Enero del 2013 conoció el REGLAMENTO PARA 

LA DMINISTRACION  DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA presentado por la Gerencia 

General de la  Empresa Pública Municipal de salud de Machala. 

Que, la Gerencia General considera necesario expedir una reglamentación interna 

para la adecuada ADMINISTRACION  DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA de la 

Empresa Pública Red Municipal de Salud Machala. 

 

 



 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art 11, numeral 8 de la Ley 

Orgánica de Empresas Publicas; y Art 7, de la ORDENANZA DE CREACION DE LA 

EMPRESA PUBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP, EMPRESA 

PÚBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA-EP. 

RESUELVO: 

Expedir el siguiente “REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIJO 

DE CAJA CHICA de la Empresa Red Municipal de Salud Machala.”  

 

 

 

CAPITULO I 

OBJETIVO Y ALCANCE 

Artículo 1. Concepto.- El Fondo de Caja Chica es una cantidad de dinero en efectivo 

reembolsable, que sirve para cancelar obligaciones no previsibles y urgentes, de valor 

reducido y que no sean factibles de satisfacer mediante  transferencia, proceso normal 

del Reglamento de Adquisiciones, Contratación de Obras y Prestación de Servicios, 

para cubrir necesidades de las unidades Médicas, Gerencia según corresponda. 

 

Artículo 2. Objetivo.- El presente Reglamento tiene por objeto regular y establecer las 

normas y la utilización del Fondo de Caja Chica a fin de que éstos cumplan con el 

propósito para el cual se los autoriza, y así permitir un rápido y eficiente manejo 

administrativo para el normal desarrollo de las actividades. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación.- Las diferentes unidades Médicas a las que 

asignen Fondos de Caja Chica Se sujetarán a las disposiciones establecidas en este 

Reglamento. 

 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

Artículo 4. Para efecto del presente Reglamento se entiende por: 

a) Custodio del Fondo de Caja Chica.- Empleado responsable de la custodia 

del efectivo, administración y uso conforme a las disposiciones de este 

reglamento; 

b) Bienes de menor cuantía: Bienes de hasta el 20% incluido impuestos del 

valor asignado para el Fondo de Caja Chica; 

c) Caja Chica: Valor asignado a un empleado para realizar pagos en efectivo de 

menor cuantía. 

 

CAPITULO III 

DE LA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN 

Artículo 5. De la cuantía del fondo.- El monto del Fondo de Caja Chica será un monto 

que no excederá de USA $80.00 (OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS 



 

 

ESTADOSUNIDOS DE AMERICA), el mismo que será aprobado por el Gerente de LA 

EMPRESA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP. 

 

Artículo6. De la programación y apertura del Fondo de Caja Chica.- 

procedimientos siguientes: 

a) Obtener la autorización del Gerente de la Empresa; 

b) Una vez aprobada la solicitud, esta será enviada a la Jefa o Jefe Administrador 

Financiero, quien dispondrá a la sección  de Tesorería y proceda a la 

Transferencia respectiva a nombre del custodio. 

 

Artículo 7. El Fondo de Caja Chica, se creará con transferencia de LA EMPRESA 

RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP., y será entregado a nombre del 

custodió del fondo,  

 

CAPITULO IV 

DE LA DESIGNACIÓN, UTILIZACIÓN Y PROHIBICIONES DEL FONDO DE 

CAJACHICA 

Artículo8. Designación de la custodia, manejo y control.- La designación de la 

persona para la custodia y manejo del Fondo de Caja Chica, la realizará el 

Coordinador de la Unidad Médica con aprobación del Gerente General, el mismo que 

cumplirá con el siguiente perfil: 

a) Preste sus servicios en un Centro Médico 

b) Haber recibido la inducción del manejo del Fondo de Caja Chica por parte del 

departamento de Contabilidad.  

 

Artículo9. Cambio de Custodio.- En caso de vacaciones, enfermedad, comisión, o 

ausencia temporal justificada de la persona responsable del manejo de los fondos, el 

Coordinador  encargará su administración a otro funcionario o empleado de la misma 

área, para lo cual se suscribirá un Acta de Entrega – Recepción y enviarla a la 

Gerencia de la Empresa. 

 

Artículo 10. Utilización del fondo.- El Fondo de Caja Chica se utilizará: 

a) Para pagar la adquisición en efectivo de bienes, servicios y otros pagos que no 

tienen el carácter de previsibles y urgentes que no pueden pagarse a través de 

transferencia, 

b) Aquellas que considere pertinente el Coordinador con la debida justificación por 

escrito y que no estén considerados en la presente disposición, 

c) Solo tratándose de actividades de carácter oficial (REUNIONES DE TRABAJO 

QUE TENGAN DURACION DE 2 HORAS) podrá emplearse el fondo de  Caja  

Chica  para  pagos  de  refrigerios  y otros gastos que demanden la atención de 

tales actividades, adjuntando en las facturas o notas de ventas la  copia del 

memo u oficio de la reunión que se realiza.  

 

Artículo 11. Prohibiciones.- No podrá utilizarse el Fondo de Caja Chica en: 

 



 

 

a) Pago en compra de bienes o servicios que habitualmente deben cancelarse 

mediante transferencias.  

b) Gastos de uso personal de los funcionarios o empleados; 

c) Anticipos de viáticos; 

d) Préstamos personales o a empleados de dinero u otros desembolsos no 

estipulados en estas disposiciones; 

e) Gastos que no tengan el carácter de imprevisibles o urgentes; 

f) Realizar pagos diferentes a la función del fondo de caja chica; 

g) Realizar pagos sin autorización de GERENCIA O COORCINADOR DEL 

CENTRO MEDICO; 

h) Presentar para reposición o liquidación del fondo documentos con tachones, 

borrones, enmendaduras, mutilados, rotos, deteriorados; deberán contener los 

requisitos contemplados en el Reglamento de Comprobantes de Venta y 

Retención emitido por el Servicio de Rentas Internas (SRI.); 

i) Presentar documentos para reposición o liquidación con fechas anteriores al 

mes de gastos; 

j) Facturas y Notas de Venta que incumplan con los requisitos emitido por el 

Servicio de Rentas Internas. 

 

Art. 12.- Cuantía de los desembolsos.- Los custodios de los fondos de caja chica 

podrán realizar desembolso hasta del 20% del fondo asignado. 

 

DE LOS FORMULARIOS Y COMPROBANTES  DE CAJA VENTA  

 

Art. 13.-Formularios.-para la administración de los fondos de caja chica, los custodios 

deberán utilizar los siguientes formularios:  

 

a) Formulario de vale de caja chica  

 

       b) Formulario de solicitud de reposición de caja chica.  

 

Estos formularios Deberán ser llenados de forma completa y no tendrán  manchones, 

alteraciones y mutilaciones.  

 

Art. 14.-Vale de caja chica.- Deberán  ser numerados y respaldarán los gastos 

efectuados con cargo al fondo de caja chica y para efecto de control los vales de caja 

chica, original y  copia serán adjuntados al formulario de reposición de caja chica.  

 

Art. 15.-Formulario solicitud de reposición de caja.- Será utilizado para solicitar la  

reposición del fondo, en él se registrará los vales de caja chica en forma cronológica y 

numérica el detalle de los gastos efectuados.  

 

 

 

 



 

 

 

 CAPITULO V 

MANEJO Y USO DE CAJA CHICA 

 

Art. 16.-Desembolso.- Todo desembolso aplicable al fondo de caja chica se 

respaldará  con el vale de caja chica, adjuntando los comprobantes de venta 

correspondiente que respalde el gasto.  

 

Todo desembolso deberá ser justificado como máximo con dos días laborables 

posterior; caso contrario, una vez cumplido este plazo se deberá devolver los valores 

inmediatamente al custodio.  

 

Corresponde al custodio del fondo justificar los valores desembolsados; de no hacerlo 

o no justificar los gastos, se le declarará responsable del valor pagado.  

 

 

CAPITULO VI 

REPOSICIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA 

Artículo 17. De la reposición y liquidación del Fondo de caja chica.- Para el correcto 

manejo del fondo, la reposición se efectuará: 

a) Cuando esté utilizado el 50% del Fondo de caja chica y; 

b) Por efectos del Régimen Tributario los comprobantes de ventas  deben quedar 

contabilizado en el mismo mes, por lo que con el carácter de obligatorio, se 

hará el corte de los pagos por el Fondo hasta el día 28 del mes en curso para 

la reposición a esa fecha; 

c) Se entregara al siguiente día laborable, de los casos mencionados, la Orden de 

Pago con los documentos soportes, para que la Unidad de Egresos de la  

Contabilidad y del Control de Ejecución Presupuestaria, registren los pagos. 

 

Artículo 18. Documentos para el trámite de reposición.- A la reposición se 

adjuntarán: 

a) El formato DE “SOLICITUD DE REPOSICION DEL  FONDO DE CAJA CHICA”; 

b) Todos los documentos originales de soporte de los pagos y los vales de caja 

chica 

c) En los Comprobantes de Ventas, debe incluirse en el anverso el cancelado 

(manual o sellado) y en el reverso la firma de responsabilidad del área. 

Aquellas facturas que no CUMPLAN con lo dispuesto en el presente, serán 

devueltas al responsable del manejo del fondo para que realice las 

aclaraciones debidas en el término de 2 días; caso contrario no serán  

 

El Departamento de Contabilidad debe verificar la legalidad de la documentación 

según sus competencias. 

 

CAPITULO VI 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA 



 

 

Artículo 19. Será de responsabilidad y cubrirán con sus propios recursos, los valores 

pagados por: 

a) En forma indebida, por no sujetarse al presente Reglamento; 

b) Valores pagados sin la existencia de disponibilidad en el Presupuesto; 

c) Documentos que no cumplan con  los requisitos contemplado en el 

Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención emitido por el Servicio de 

Rentas Internas   (SRI.); 

 

Artículo 20. Los comprobantes soportes del reintegro deben estar a nombre de LA 

EMPRESA RED MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP., y cumplir con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención del SRI. 

 

CAPITULO VII 

DEL CONTROL Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA 

Artículo 21. El Gerente, o máxima autoridad del área, se encargarán de velar por el 

fiel cumplimiento de las normas y del uso correcto del Fondo de Caja Chica. 

 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El incumplimiento de las disposiciones de este Reglamento, será 

considerado como falta grave; y consecuentemente se aplicará lo dispuesto en el 

Reglamento Interno de Trabajo. 

 

 

 

DISPOSICIÓN DE VIGENCIA 

El presente Reglamento, ha sido aprobado por Gerencia General de la Empresa, y 

entrará en vigencia a partir de su suscripción. Suscrito en Machala, al 23 de 

Septiembre de 2013. 

 

 

 

 

 

Dr. Oswaldo Veintimilla Jaramillo                                          

GERENTE GENERAL                                                                 


